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Medellín, 31 de octubre de 2008

¡Vivan los Niños!
[image: image2.png]



Por German Enrique Reyes Forero

Representante a la Cámara por el PDA

E-mail: germanreyescamara@yahoo.es
¡VIVAN LOS NIÑOS!  Es el grito con diversas tonalidades que escuchamos el último día de Octubre.  En las fincas de recreo todo es felicidad, hasta los adultos se vuelven niños y se disfrazan.  La alegría es estruendosa y la escucha todo el vecindario.  En las unidades residenciales y en los barrios de la clase media, los vivas son de menor intensidad; la angustia y las dificultades de los padres, pareciera, dificultan este jolgorio; difícilmente se pagan las mensualidades del jardín infantil o el colegio; la recreación y los paseos se han disminuido; las clases de danza, guitarra o pintura se han convertido en sueños; el espacio del ocio y la cultura se alejan lentamente.

En los barrios populares, los niños y las niñas improvisan sus disfraces, se lanzan a las calles con sus gritos y pitos, situación que oculta el drama de las ollas vacías de sus casas; sus padres viven del rebusque; sus estómagos se llenan con el refrigero escolar, el que para muchos es la única comida del día; en el momento de la valoración de su crecimiento y desarrollo es común el diagnóstico: bajo peso y baja talla; sus ilusiones y fantasías cada día se alejan más y más; ver jugar maquinitas en la esquina de sus casas los divierte en el arte de matar y en la aventura inverosímil; mientras miran en los adultos el poder de la alienación y la adicción.
En fin, un festín con diversas tonalidades y significados.

En noviembre de 2006, entró en vigencia la Ley 1098, por medio de la cual se expidió el Código de la Infancia y la Adolescencia.  En el inicio de su texto señala el propósito: garantizar a los niños, niñas y adolescentes “su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de la familia y la comunidad en un ambiente de felicidad, amor y comprensión”.  Así lo dicen instrumentos acogidos por la comunidad internacional en derechos humanos, nuestra Constitución Política y varias leyes.
La garantía y protección de esos derechos recae en la familia, la sociedad y el Estado. Sociedad que, en su seno, avanza en una desmesurada competencia de unos cuantos que acumulan enormes riquezas, mientras privan a la mayoría de las posibilidades del bienestar, entre ellos a millones y millones de niños y niñas de Colombia y del resto del mundo.  Aquí al Estado, mal llamado comunitario, sólo le preocupa la “seguridad inversionista” (la acumulación del capital), mientras los niños son marginados de la posibilidad de ese pleno y armonioso desarrollo que promete la mencionada ley, puesto que sus familias viven el drama del desempleo, la informalidad y en general la pobreza extrema.
¡Con una realidad como la de la mayoría de nuestros niños y niñas, no hay de qué alegrarse!
Fuente:

LUIS REINALDO FRANCO RESTREPO

Comunicador Social Periodista U. de A.

Jefe Oficina de Prensa del Representante German Reyes

Teléfonos 263 5611 en Medellín, 382 3486 en Bogotá D. C.

Le invitamos a leer más información de prensa haciendo clic en el vínculo:

http://www.codeliberar.org/noticias/oficina_de_prensa.html y en http://www.codeliberar.org/noticias/articulos_german.html
También le invitamos a hacer clic en el vínculo:

http://www.codeliberar.org/noticias/germanvideos.html
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